
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial el Estado» 
de 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en el mismo articulo.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1976,—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Buiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19444 ORDEN de 22 de septiembre de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Derecho Civil, 1.a cáte
dra», de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de- agosto, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 24 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo) 
para provisión de la cátedra de «Derecho Civil, 1.a cátedra», de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Lacruz .Ber- 
dejo.

Vocales: Don Antonio Reverte Moreno, Catedrático de la 
Universidad de Murcia; don Guillermo García Valdecasas, de 
la de Granada; don Manuel Gitrama González, de la de Va
lencia; don Antonio Martín Pérez, de la de La Laguna; don. 
Agustín Luna Serrano, de la de Barcelona, y don Vicente Gui- 
larte Zapatero, de la de Valladolid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ignacio Serra
no Serrano.

Vocales suplentes: Don Antonio Hernández Gil, Catedrático 
de la Universidad Complutense, Madrid; don Luis Martín-Ba- 
llestero Costea, de la de Zaragoza; don Juan Jordano Barea, 
de la de Sevilla; don Manuel Albaladejo García, de la Com
plutense, Madrid-, don Antonio Gullón Ballesteros, de la de 
Granada, y don José Luis de los Mozos y de los Mozos, de la 
de Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden -de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de septiembre - de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19445 ORDEN de 22 de septiembre de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Estructura e institucio
nes económicas españolas en relación con las ex
tranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Oviedo.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal.que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 13 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero) 
para provisión de la cátedra de «Estructura e instituciones eco
nómicas españolas en relación con las extranjeras» de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad de Oviedo, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Fuentes Quin
tana.

Vocales.- Don José María Berini Jiménez, don Juan Velarde 
Fuertes, don Ramón Tamames Gómez, don. José Manuel Beiras 
Torrado, don Angel Viñas Martín y don Ramiro Campos Nord- 
mann, Catedráticos, de las Universidades de Barcelona, Com
plutense, Madrid Autónoma, Santiago, Valencia y en situación 
de supernumerario, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Felipe Ruiz 
Martín.

Vocales suplentes: Don Teodoro Flores Gómez, den José Ma
nuel Casas Torres, don Rafael Martínez Cortiña, don Agustín 
Cotorruelo Sendagorta, don Julio Segura Sánchez y don Ri

cardo Ignacio Calle Saiz, Catedráticos de las Universidades de 
Bilbao, Complutense, Complutense, Complutense, Complutense 
y en situación de supernumerario, respectivamente.

De conformidad con . lo dispuesto en el número 3.° de -la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa én dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19446 ORDEN de 27 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición, tumo libre, para cubrir 
dos plazas de Profesores adjuntos de Universidad, 
en la disciplina «Teoría de la contabilidad» (Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Teoría de la contabili
dad» (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), dos 
plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el siste
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

• El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—P. D.’ el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19447 ORDEN de 27 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para cubrir 
dos plazas de Profesores adjuntos de Universidad, 
en la disciplina de «Teoría del Estado y Derecho 
constitucional» (Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Teoría del Estado y 
Derecho constitucional» (Facultad de Ciencias Económicas y Em- 
presariales), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposU 
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el siste-r 
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi-: 
dad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado»; 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976,- la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


